
  

  

  

      

COMPAÑÍA CASTRALSA S.A. 

Guayaquil, 25 de noviembre del 2019 

Señor 
PEDRO VICENTE VERDUGA CEVALLOS 
Gerente General 
COMPAÑIA CASTRALSA S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a realizar la 

siguiente transferencia de acciones de la compañía COMPAÑIA CASTRALSA 
S.A., que a continuación detallo: 

PEDRO VICENTE VERDUGA CEVALLOS, portador de la cédula de ciudadanía 
No. 0700496490, transfiero 480 acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 
dólar de los Estados Unidos de América, a favor de la Compañía VIAL 
VERDUGA CEVALLOS CONSTRUCTORES ASOCIADOS VIVERCON S.A., en 
mérito a lo: supuestos del inciso segundo del artículo 189 de la Ley de     

  
Cedente 

          
PEDR A CEVALLOS 
C.C. 0700496490 
REPRESENTANTE LEGAL 
Compañía VIAL VERDUGA CEVALLOS CONSTRUCTORES ASOCIADOS 
VIVERCON S.A. 
RUC: 0991274030001 
Cesionario 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

IDENTIFICACIÓN
NOMBRE NACIONALIDAD CARGO FECH. NOMB. PERIODO

FECHA DE
REG.

MERCANTIL

No. DE
REGISTRO

MERCANTIL
ART.

RL/ADM

70536

0991274030001

VIAL VERDUGA CEVALLOS CONSTRUCTORES ASOCIADOS VIVERCON S.A.

VERDUGA CEVALLOS
PEDRO VICENTE0700496490 RL01/12/2015 16526/11/2015 14878

GERENTE
GENERAL

ECUADOR

VERDUGA CEVALLOS DE
ARGUELLO VICTORIA

AUGUSTA
0700261621 ADM16/10/2013 17514/10/2013 1048PRESIDENTEECUADOR

La información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta
inscrita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido
comunicado a esta institución.

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

AMUC1351959

10/12/2019 18:03:47FECHA DE EMISIÓN:

10/12/2019 18:03:44


